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cho, los siguientes preceptos del Reglamento de
Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real
Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre:

El segundo párrafo, del apartado 1, del artículo
5.

El apartado 4, completo, del artículo 5.
El inciso del apartado 2, del artículo 6, que dice:

“En consecuencia, no resulta admisible la existencia
de subplanes”.

El segundo párrafo de la letra a), del apartado
3, del artículo 22, que dice: “En su caso, deberá
garantizar la representación de cada uno de los
subplanes que se definan dentro de un Plan de
Pensiones del Sistema de Empleo”.

El inciso del primer párrafo, que dice: “En su
caso, se constituirán sendos colegios por cada sub-
plan existente” y el segundo párrafo, ambos de la
letra i), del apartado 3, del artículo 22.

Desestimar las demás pretensiones anulatorias
formuladas por la Confederación Sindical de Comi-
siones Obreras.

Séptimo.—Estimar en parte el recurso núme-
ro 423/1990, interpuesto por don Fernando Claro
Casado, declarando contrario a Derecho y, por tanto
nulo de pleno derecho, el apartado 2, del artículo
74 del Reglamento de Planes y Fondos de Pen-
siones, aprobado por el Real Decreto 1307/1988,
de 30 de septiembre, y desestimar las demás pre-
tensiones.

Octavo.—Sin acordar la expresa imposición de
costas.»

Madrid, 3 de marzo de 1999.—Emilio Pujalte Claria-
na.—Pascual Sala Sánchez.—Jaime Ruanet Moscar-
dó.—Ramón Rodríguez Arribas.—José Mateo Díaz.—Al-
fonso Gota Losada.

13151 SENTENCIA de 15 de marzo de 1999, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que
se anula el artículo 13.2 del Real Decre-
to 1997/1995, de 7 de diciembre, que esta-
blece medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de
hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 163/1996, interpuesto por la Coordinadora de Orga-
nizaciones de Defensa Medioambiental, la Sala Tercera
(Sección Cuarta) del Tribunal Supremo ha dictado Sen-
tencia, con fecha 15 de marzo de 1999, que contiene
el siguiente

FALLO

«Que debemos estimar y estimamos el presente recur-
so contencioso-administrativo interpuesto por la
representación procesal de la Coordinadora de Organi-
zaciones de Defensa Medioambiental (CODA), contra el
artículo 13.2 del Real Decreto 1997/1995, de 7 de
diciembre, por el que se establecen medidas para con-
tribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conser-
vación de los hábitats naturales y de la flora y fauna
silvestre y, en consecuencia, declaramos la nulidad del
referido precepto, acordando la publicación de este fallo
y del precepto anulado en el «Boletín Oficial del Estado»;
sin que se haga un especial pronunciamiento en costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que deberá insertarse
en la Colección Legislativa, definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Madrid, 15 de marzo de 1999.—Juan García-Ramos
Iturralde.—Mariano Baena del Alcázar.—Antonio Martí
García.—Rafael Fernández Montalvo.—Rodolfo Soto Váz-
quez.

13152 SENTENCIA de 26 de marzo de 1999, de la
Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que
se anula en parte el artículo 20 del Real Decre-
to 2193/1995, de 28 de diciembre, que esta-
blece las normas básicas sobre acceso y
provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo
de Inspectores de Educación y la integración
en el mismo de los funcionarios que ejercen
la función inspectora.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 168/1996, promovido por la Asociación Nacional de
Inspectores de Enseñanza Secundaria, la Sala Tercera
(Sección Séptima) del Tribunal Supremo ha dictado Sen-
tencia, con fecha 26 de marzo de 1999, que contiene
el siguiente

FALLO

«Estimamos en parte el recurso contencioso-adminis-
trativo número 168/1996, interpuesto por doña María
Luisa Ulloa Matesanz, Abogada del Colegio de Madrid,
en nombre y representación de la Asociación Nacional
de Inspectores de Enseñanza Secundaria, contra el Real
Decreto 2193/1995, de 28 de diciembre, por el que
se establecen las normas básicas para el acceso y pro-
visión de puestos de trabajo y la integración de los Ins-
pectores de Educación, así como contra la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se convoca concur-
so-oposición para el acceso al Cuerpo de Inspectores
de Educación, en turno especial, y anulamos el apartado
segundo del artículo 20 del Real Decreto 2193/1995,
solamente en cuanto establece la realización de “dos
convocatorias” de turno especial a que se refiere el indi-
cado precepto, manteniendo, en todo lo demás, su vali-
dez y conformidad al ordenamiento jurídico. Sin costas.»

Madrid, 26 de marzo de 1999.—Enrique Cáncer Lalan-
ne.—Manuel Goded Miranda.—Juan José González
Rivas.—Fernando Martín González.—Gustavo Lescure
Martín.

13153 SENTENCIA de 5 de abril de 1999, de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, por la que se
anulan determinados preceptos del Real
Decreto 339/1997, de 7 de marzo, sobre
Gerencia de Infraestructuras y Equipamientos
de Educación y Ciencia.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 434/1997, interpuesto por la Asociación Española
de Normalización y Certificación, la Sala Tercera (Sección
Tercera) del Tribunal Supremo ha dictado sentencia con
fecha 5 de abril de 1999, que contiene el siguiente

FALLO

«Que debemos estimar el presente recurso interpues-
to por la representación de la entidad Asociación Espa-
ñola de Normalización y Certificación (AENOR), contra


